
RESOLUCION TAT-3750-2020 


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas veinte minutos del diez de diciembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]Recurso de Apelación y Nulidad absoluta concomitante, presentado por el señor P.R.G., cédula de identidad número …, quien dice ser el Presidente y Apoderado General de la   A.D.D.I.D.S.B.D.S.C.D.G., cédula jurídica …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto de 2016 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-070-20.                                                         


RESULTANDO 

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante la Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto de 2016, acuerda en lo conducente y de interés para el trámite bajo estudio “(…)2. Cancelar el permiso de operación de la ruta No xxx a la empresa T.L.P.L., por incurrir en las faltas señaladas por la Administración y por el Departamento de Inspección y Control a Través del oficio DIC 2015-1044, al tener por comprobadas las denuncias de los administrados 3. Dejar sin efecto la medida cautelar administrativa dictada y mantener como operador provisionalísimo de la ruta xxx a la empresa F.P.P.S.A., con las condiciones operativas establecidas (…)”  (Léase folios 26 y 27 del expediente administrativo)

SEGUNDO: El señor P.R.G.C., presenta recurso en representación de la A.D.D.I.D.S.B.D.S.C.D.G., y de lo que interesa para el caso indica que al momento de adoptar el Consejo de Transporte Público el acuerdo impugnado, su representada era la operadora provisional de la ruta xxx, esto por medida cautelar adoptada por el CTP. Que con el acuerdo que se recurre se le cancela la concesión a Transportes la Pampa, se elimina la medida cautelar por la que ellos prestaban el servicio y se da la operación en calidad de permiso a la empresa F.P.P.S.A., lo que consideran improcedente dado que ellos tienen un interés legítimo.  Se les debió dar audiencia para haber dado sus argumentos dentro del proceso atañe.   Con lo actuado se ha violentado la Jurisprudencia de la Sala Constitucional y lo dispuesto en la Ley General de Administración Público, pues en la especie no medio urgencia alguna como para que se obviaran los procedimientos y se le otorgara audiencia, por lo que solicita se revoque el acto y se declare la nulidad del acto. (ver folios del 12 al 14 del expediente administrativo)

TERCERO: Mediante Acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 91-2020 de 1 de diciembre de 2020, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el CTP-AJ-OF-2020-1899 de 25 de noviembre de 2020 y dispone rechazar el Recurso de Revocatoria, así como la nulidad presentada por Falta de Legitimación y Falta de Interés Actual. (Léanse folios del 2 al 11 del expediente administrativo).

CUARTO:  Mediante oficio CTP-AJ-OF-2020-1654 de 6 de octubre de 2020, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP y dirigido al señor P.R.G. y notificado al fax XXXXXXXX, se le concede al recurrente un plazo de 10 días hábiles para que presente la documentación correspondiente que lo acredite para gestionar en nombre de la A.D.D.I.D.S.B.D.S.C.D.G.  (ver folios 23 al 25 del expediente administrativo)

QUINTO:  El Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Publico mediante oficio CTP-DT-DIC-OF-1368-2020 de 24 de setiembre de 2020, comunica entre otros a la Dirección de Asuntos Jurídicos que el recurso planteado carece de interés dado que mediante acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2018 de 18 de setiembre de 2018 se le otorgó la operación de la ruta xxx a la empresa M.S.A.,   quien al día de hoy continúa prestando el servicio. (ver folios del 16 al 22 del expediente administrativo)


SEXTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante 
acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2018 de 18 de setiembre de 2018, determina “(…)1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC 2018-1025, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Escoger la oferta presentada por la empresa M.S.A., como permisionaria de la ruta número xxx descrita como: Bolsón - Ortega – Talolinga - Santa Bárbara - Los Ángeles – Guaitil - San Vicente - San Lázaro - Santa Cruz y Viceversa, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del “Reglamento para el Otorgamiento de Permisos en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos”. 3. Ordenar a la empresa M.S.A., nueva operadora de la ruta N° xxx, descrita como Bolsón - Ortega – Talolinga - Santa Bárbara - Los Ángeles – Guaitil - San Vicente - San Lázaro - Santa Cruz y Viceversa, que en un plazo de 10 días hábiles debe proceder a inscribir la flota propuesta en su oferta para la operación de la ruta N° xxx. 4. Ordenar a la empresa M.S.A., que debe entrar a brindar el servicio el día 22 de setiembre del 2018, a la hora que determine la Dirección Técnica del Consejo, y en estricta coordinación con dicha Dirección. 5. Ordenar a la empresa M.S.A., que la parada terminal de dicha ruta sigue siendo en el mercado municipal de Santa Cruz.(..) )Tomado de la pagina del Consejo de Transporte Público file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/Acta%20Sesi%C3%B3n%20Ordinaria%2032-2018.pdf, el 8/12/2020 a las 14:52)

SETIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 

CONSIDERANDO ÚNICO

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto de 2016, acuerda en lo conducente y de interés para el trámite bajo estudio “(…)2. Cancelar el permiso de operación de la ruta No xxx a la empresa T.L.P.L., por incurrir en las faltas señaladas por la Administración y por el Departamento de Inspección y Control a Través del oficio DIC 2015-1044, al tener por comprobadas las denuncias de los administrados 3. Dejar sin efecto la medida cautelar administrativa dictada y mantener como operador provisionalísimo de la ruta xxx a la empresa F.P.P.S.A., con las condiciones operativas establecidas(…)”  

El señor P.R.G.C., presenta recurso en representación de la A.D.D.I.D.S.B.D.S.C.D.G., y de lo que interesa para el caso indica que al momento de adoptar el Consejo de Transporte Público el acuerdo impugnado, su representada era la operadora provisional de la ruta xxx, esto por medida cautelar adoptada por el CTP.   Que con el acuerdo que se recurre se le cancela la concesión a Transportes la Pampa, se elimina la medida cautelar por la que ellos prestaban el servicio y se da la operación en calidad de permiso a la empresa F.P.P.S.A., lo que consideran improcedente dado que ellos tienen un interés legítimo.  Se les debió dar audiencia para haber dado sus argumentos dentro del proceso atañe.   Con lo actuado se ha violentado la Jurisprudencia de la Sala Constitucional y lo dispuesto en la Ley General de Administración Público, pues en la especie no medio urgencia alguna como para que se obviaran los procedimientos y se le otorgara audiencia, por lo que solicita se revoque el acto y se declare la nulidad del acto.

Consta en el expediente administrativo que mediante oficio CTP-AJ-OF-2020-1654 de 6 de octubre de 2020, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP y dirigido al señor P.R.G. y notificado al fax XXXXXXXX, ( mismo que indica en su Recurso) se le concede al recurrente un plazo de 10 días hábiles para que presente la documentación correspondiente que lo acredite para gestionar en nombre de la A.D.D.I.D.S.B.D.S.C.D.G., y según lo indica la misma Dirección Jurídica en su oficio CTP-AJ-OF-2020-1899 de 25 de noviembre de 2020, el cual es el informe que sustenta el acto que rechaza la revocatoria, nunca presentó el documento el señor G.C.  


Es requisito indispensable de admisión en cualquier procedimiento en que se quiera participar, demostrar que lo que se recurre le afecta derechos subjetivos o intereses Legítimos al petente, o como en este caso en el que se actúa en nombre de una persona jurídica, de que se cuenta con el mandato suficiente que le permita accionar en nombre de aquella, lo cual el recurrente no demuestra ante este órgano y por lo tanto debe rechazarse el libelo presentado, por no pasar el estudio de admisibilidad.
Con relación al tema de la Legitimación La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013   de las 09:20:00 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente: 
“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…” . (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”


De conformidad con lo indicado en líneas supra, al no encontrarse que concurre todos los presupuestos formales para que el recurrente pueda asistirle Legitimación en este asunto y siendo que dicho requisito procesal es indispensable para la admisibilidad del asunto, no queda más a este Tribunal que proceder al rechazo ad-portas.

DEL INTERÉS ACTUAL

Sobre este aspecto se tiene que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2018 de 18 de setiembre de 2018, determina “(…)1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC 2018-1025, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Escoger la oferta presentada por la empresa M.S.A., como permisionaria de la ruta número xxx descrita como: Bolsón - Ortega – Talolinga - Santa Bárbara - Los Ángeles – Guaitil - San Vicente - San Lázaro - Santa Cruz y Viceversa, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del “Reglamento para el Otorgamiento de Permisos en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos”. 3. Ordenar a la empresa M.S.A., nueva operadora de la ruta N° xxx, descrita como Bolsón - Ortega – Talolinga - Santa Bárbara - Los Ángeles – Guaitil - San Vicente - San Lázaro - Santa Cruz y Viceversa, que en un plazo de 10 días hábiles debe proceder a inscribir la flota propuesta en su oferta para la operación de la ruta N° xxx. 4. Ordenar a la empresa M.S.A., que debe entrar a brindar el servicio el día 22 de setiembre del 2018, a la hora que determine la Dirección Técnica del Consejo, y en estricta coordinación con dicha Dirección. 5. Ordenar a la empresa M.S.A., que la parada terminal de dicha ruta sigue siendo en el mercado municipal de Santa Cruz.(..) )Tomado de la pagina del Consejo de Transporte Público file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/Acta%20Sesi%C3%B3n%20Ordinaria%2032-2018.pdf, el 8/12/2020 a las 14:52)

Debido a lo anterior es claro que el acuerdo impugnado ya no existe a la vida jurídica y por ente lleva razón el Consejo de Transporte Público al indicar que el asunto carece de interés actual.







POR TANTO:

I.	Ser rechaza por Falta de Legitimación y Falta de Interés Actual, el Recurso de Apelación y Nulidad absoluta concomitante, presentado  por el señor P.R.G.C., cédula de identidad número …, quien dice ser el Presidente y Apoderado General de la   A.D.D.I.D.S.B.D.S.C.D.G., cédula jurídica …,  contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto de 2016 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  

II.	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa.

III.-	NOTIFIQUESE.




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente





Lic. Carlos Rivas Fernández                         Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 	a.i						Juez






                                                	
